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G A C E T A  D E  M A D R I D
ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SABADO

 S U M A R I O  — -
Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros;
üeal decreto declarando mal formada la 

competencia suscitada entre el Goberna
dor civil de Lugo y él Ju“z deinslruccíón 
de Becerrei,

Aáasinistraoiós Gestral;
Ma r in a .— Dirección General de Navega

ción y Pesca Marítima.—-deiso d los Na
vegantes.—Grupos 38 y 39.

F o m e n t o —Dirección General d e Obras 
Páblicas.—Servicio Central Hidráuli
co.—Aprobando el p^an económico para  
el año actual de la Junta de obras de rie* 
(JO del valle inferior del Guadalquivir.

Idem id. id. de las Jimias de obras de los 
pantanos de Guadalcacin, Monera, Pena, 
Eiudecañas y Santa María de Belsué.

ANH3K0 1.*— O bservatorio CsaTRáL Me - 
TEOROLéaico.—O bservatorio de Ma 

drid.— O p o s ic io n e s .— S u b a s ta s .—  A d
m in is tr a c ió n  P r o v in c ia l .  — Admín^s- 
TRACióN M u n ic ip a l.— A n u n c io s  €• f i c ia -  
LES del Banco de España (Barcelona); 
Banco de España (Madrid); Th^ 
nisch Motor Transport C.  ̂ Ltd., y  CÍl?.- 
pañia Popular de Avílés.

A nexo  2.®—E dic to s.
A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S u p r e m o .— Sala 

DE LO C o n t e n c i o s o - A d m i n i s t r a t i v o .  
Pliego 29,

PARTE OFICIAL 
PUE^niA DEL C O »  DE TOROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la Reina D,®- Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asttirias é 
Infantes D. Jaime y D.® Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competen

cia "promovida entre el Gobernador de 
Dugo y el Juez de instrucción de Be
cerreó, de los cuales resulta:

Que D. Cecilio Gutiérrez de Caviedes, 
vecino de la villa de Doñees, denunció 
al Juzgado de Becerreó los hechos si
guientes:

Que el Gobernador civil de la provin
cia, dentro de sus facultades regladas, 
aunque sin causa fundamental, acordó la 
suspensión del Alcalde y Concejales del 
Ayuntamiento Nogales, que se hizo efec
tiva el día 8 de Julio de 1910;

Que para la sustitución de las vacantes 
producidas por la referida suspensión, 
fueron nombrados Concejales interinos, 
habiéndose posesionado de sus cargos el 
expresado día 8 de Julio:

Que transcurrió tiempo sin que se 
hubiera iniciado procedimiento criminal 
alguno contra los Concejales propieta
rios, dándose la circunstancia de haber 
llegado los interinos á la posesión y efec
tividad de sus cargos por el término

móximo de cincuenta días, que al efecto 
fija taxativa y concretamente la ley Mu
nicipal, plazo que espiró el 26 de Agosto 
último;

Que á los efectos del artículo 190 de la 
citada ley Municipal, teniendo en cuenta 
que aquellos Concejales interinos hacían 
manifestación de no resignar sus cargost 
fueron requeridos á este fin por el de
nunciante;

Que á excepción de dos que habian 
asentido á resignar sus cargos, los de-- 
m ás seguían desempeñándolos, incu 
rriendo en el delito de usurpación de 
atribuciones;

Que incoado sumario, el Gobernador 
de Lugo, de acuerdo con el informe de la 
mayoría de la Comisión provincial, re
quirió de inhibición al Juzgado, fundán
dose en que el Ministro de la Goberna
ción no había resuelto todavía si era pro
cedente la suspensión decretada por el 
Gobernador, y si se debía pasar el tanto 
de culpa á los Tribunales, y que mien
tras no se resuelva el recurso gubernati
vo, de conformidad con el artículo 181 
de la ley Municipal y doctrina consigna
da en el Real decreto de 30 de Marzo de 
1891, existe la cuestión previa á que se 
refiere el artículo 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887;

Que substanciado el incidente, dictó el 
Juez auto, declarándose competente, ale
gando que no existía cuestión alguna 
previa que resolver, careciendo, por tan
to, de todo fundamento legal la inhibi
ción propuesta, y que los hechos que se 
persiguen caen de lleno dentro de las

atribuciones de los Tribunales ordina
rios ;

Que el Gobernador, sin esperar el dic- 
tamen que había pedido á la Comisión 
provincial, iüíiistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
conñicto:

Visto el articulo 17 del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que dice: «El. 
Gobernador, oída la Comisión provincial 
y dentro de los tres días siguientes á la 
recepción del oficio, dirigirá nueva co
municación al requerido, insistiendo ó no 
en estimarse competente»:

Considerando:
1.® Que el Gob^nador do Lugo al in

sistir en el requerimiento lo hizo antes 
de que la Comisión provincial emitiera 
el informe que al efecto le había pedido, 
y, por lo tanto, no se ha cumplido el re
quisito de oir á dicha Comisión, según 
dispone el artículo 17 del Real decreto 
sobre tramitación de las competencias;

2.® Que esto constituye un vicio subs
tancial en el procedimiento, que impide 
resolver por ahora en el fondo el conflic
to de jurisdicción planteado.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente dol Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar mal formada esfa 
competencia, que no ha lugar á decidirla 
y lo acordado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mar
zo de mil novecientos once.

ALFONS0.
El Presidente del Consejo de Ministros,

José Canalejas.
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MlMISTSAGlOl CENTRAL

M IN IST E R IO  D E  M A R I N A
d e lf  a v e g ra c ié n  

y  F e s c a  le a ir it im a .

sección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Cirupo 38.—Mar las Antillas.—I s l a
F u c iP io  l l ic ® .—B a h ía  M aya- 

{gües.—Casco y  boya.—Notice to Mari- 
mers número 3¡135* Washington^ 1911»
Número 167.—Una boya de asta se fon- 

ftieó á 24 metros del casco de la  goleta 
líranh  T. Stimson, cubierto con 4,2 me- 
itros de agua, cuyos paios emergen y que 
se encuentra á pique en la bahía de Ma- 
: agñtz, en las marcaciones: Ja punta Pe
queño Algarrobo, al N. 60*̂  30’ E.; el faro 
I osteríor de la enñlación del puerto dle 
í toagüez , al N. 86"̂ E., y la punta Gua
na Jibo, al S. 20° 30’ W.

Sisuacién aproximada del faro poste- 
l íor do la enfilación de Mayagüez: 18® 12’ 
35” N. j  60° 56’ 50” W. (07° 9’ 10” ^Y. 
ae Gv7.)

Carta número 144 de la sección IX.
F a n a m á .—P u e r to  Colón.—P u n ta  To- 

r c .—Bíom peolas en  c o n s tru cc ió n .—
Ja n ees , — NUÍC2 to Manners número 
3¡137, Wash ngton, 1911»
Número 163.—En el muelle do made- 

]i a que se está construyendo para la*;;;̂  
a bras doi rompeolas do la punta Tor^j y 
rxi la extremidad defuera do dicho ^nuc- 
Ua 86 encendieron dos 1uc0e> una
l lanca y  otra que se iráu  trasiadan- 
fio á medida que avancen los tri .̂bajQS.

Situación aproximada del faro  do la 
I^unta Toro; 9° 22’ 39” N. y 44» W. 
7̂9® 56’ 31” W. do Gw.)

Cuaderno de faros n ú j5;ü!©ro 6 , pági
na  46.

Carta número 544 de m  m cción  IX.
O c é a n o  A t l á n t i c o  EsTE.‘-ffiJsps?:*fia. 

H u e lv a .-B a rra  á JB^ompiáo d© Car* 
ta y a .—B oya.
N úm ero l69 , boya negra que m ar

ra  el bajo de P'O uiente en la barra del 
llompido de Carf.aya, se encuentra fuera 
de su verdacleiT, emplazamiento á conse
cuencia de h ja últimos temporáles. Se co
locará en sxi verdadera situación t a n  
{>ronto c^nio las circunstancias le per-
í í l it f í l l .

^ /a e r to  de O u d á rro a .—Buces.
^^ñmero 170.— En el puerto de Gndá- 

so instalaron las luces siguientes: 
a) En el morro dol rompeolas (Punta 

Barracomoturra), dos luces fijas vertica
les, la superior 6?airoa, la  inferior w d c ,
• listantes entre sí 1,90 metros.

Álhira de ¡a lu& blanca sobre el nivel 
raedlo: 16,65 metros, 

llcawce: 11 millas.
Altura de la luz i^erñe' sobro eí nivel 

medie: 14,75 metros.
Aíctiwcf: 0/5 miiílsis,
Waro: Poste do madera pidotado do asiíí 

íuerteroeiiío empotrado en ei rompeolas;
h) E a el mbrro del contramuelle.”
üardtter- F ija roja»

Dos millas.
Faro; Poste de madera.
NoTA.—Lasdos luces blanca y  verde del 

rompeolas se encienden todas las no
ches.

La luz roja del contramuelle se encen
derá el día 15 de Marzo de 1911,

Cuaderno de faros serie ̂ A, página 58. 
Plano número 707 de la sección II.

F f^ iic ííh .—B ntrada d el Loira.—D es
aparición de la  boya lu m in o s a  
(aguas abajo ntimero 1) del canal 
des Cliarpentiera.—Auí5 awíT Naviga^ 
teurs número 52/322. París, 1911, 
Número 171.— Desaparecida acciden

talmente la boya aguas abajo (babor) ne
gra número 1, luminosa, con luz fija roja 
del canal de Charpentiers, será reempla
zada tan pronto como sea posible.

Situación aproximada: 47® 12’ 33” N, y 
3® 55’ 17” E. {T  17’ 3” W. de Gw.) 

Cuaderno do faros serio B, página 32. 
Carta número 150 A, de la seción II.

Srupo 39.—Canal de l a  Mancha.—F r a n 
c ia .—Bada da Saint-M alo. — Dos- 
aparición  de la  b aliza  «P otite  Big- 
ne»» — Avis aux Navigateurs número 
49/302» París, 1911.
Número 172.—Desaparecida acciden

talmente la baliza roja  do madera con 
mira cónica de la Pdiie Bigne, estableci
da sobre la roca de este nombre en el 
lado NW. del canal de la Bigne, en la 
rada de Saint-Malo, será reemplazada tan 
pronto como las circunstancias lo per
mitan.

Situación aproximada: ' 40»» v  y
4M3’ 35” E.(1®58’ 45” t(r,deGw.)

Carta númerq ¿07 ¿e la sección I I .
i© J ’aimpoL^Desaparlción de 

Â 8 balizas Btagréve y dLs De- 
nouD.— aux Navigateurs número 

París, 1911»
Número 173.—Béfe \̂^áirecidas acciden

talmente laŝ  fchiizas de madera Bongre- 
ve, pintada á fajas blancas y negros con 
mlm len forma de rombo, y Le Denou, 
pintada de rojo con mira cónica, que es' 
taban fondeadas en el canal Denou, d© 
acceso á  la bahía Paimpol, serán reoíti- 
plazadas tan pronto como las circuns
tancias lo permitan.

SituacionfS aproximadas: Baliza d© 
Bongréve: 48® 49’ 9” N. y 3® 14’ 9” E. (2® 
58’ 11” W. de Gw)

Baliza Le Denoin 48̂  48  ̂ 27” N. y 3® 
14’ 19” E. (2® 58’ 1” W. de Gw.)

Carta número 207 de la sección tí.
Mar d e l NoRTE.-^II^S^ifida.—Zsegat 

dol Hoek Vah Holland —Nocrde- 
rhoofd.—Luz provisional.—Am‘5 au^ 
Navigateurs número 521326. PaHs, ÍOll»
Número 174,—La lü^ dé un destello 

cada 5 segundos (un sector blanco, un sec
tor rojo) do Noorderhoofd, se reemplazó 
provisionalmente por una luz con un 
destello blanco cada 5 segundos, oCUlta 
hacia Ja tierra ^n la dirección NE. por la 
casa do los t'^rreí’os situada detrás.

Las otra^ características no se han mo dificado.,
SitT'^ación aproximada: 51® 59̂  12® N. y 

10® 17’ 25” E. (4® 5’ 5” E. de Gw.)
Cuaderno de faros serie B, página 166. 

^Jartas números 802 y 44 de la sección II,
Ijm niden.—Boys& lum inosa con cam 

pana subm arina.—Avis nux Naviga-
'teurs nninero 54¡330. París, 1911.
Número 174 Alo gaprimíó la boya 

luminosa con silbato, qna susí-ituía prí)- 
visioaairaonte á la boya luminosa'con 
silbato y campana submarina, volviendo 
á fondearse esta antigua boya en su em 
plazamiento. La campana submarina emi
te actualmente un sonido cada 12 se- gtmdos.

M a r  d e l  N o r t e .— A le m a n ia .—Jade. 
¡ WíHielrnáhaven. — L ím ite  de loa

sec to re s  de la  luz de la  tercera en-
{ trada.—Avis aux Navigateurs núme- 
I ro 49/303. París, 1911.
I Número 1 7 5 .—Las características de la
¡ luz encendida sobre el muelle Norte de 
I la tercera entrada del puerto de Wi- 

ihelmshaven, son las siguientes:
Carácter: Fija, 2 sectores blancos, 2 ver- 

des.
I Altura sobre la marea media: 12,8 me- 
¡ tros,
I Faro: Torre gris exagonal, linterna con 
f galería.

Sectores de iluminación?
Blanco dol S. 32® W. al N. 22® 30’ W. 

por el O. (125® 30̂ ).
Verde del N. 22® 30’ W. al N. 36® E. por 

el S. (58® 30’).
Blanco del N. 36® E, al N. 4S® E. (12*’).
Verde dol N. 48® E. al S. 32® VL por el 

E. y S. (164®).
Situación aproximada: 53® 31’ 19” N. v 

14® 22’ 23”  E. (8** 10’ 3” E. de Gw.)
Cuaderno de faros serie B, página 224.
Cartas números 782 y 45 de la sec- 

ción 11̂
Ei Director general, José BarraSá.

 — ~

MINISTERIO DE FOMENTO

DlroccióK General de Ohras Pé%

SÉRVlOIO o é n t r a l  h id r á u l ic o

limo. Sr.: Examinado el plan económi
co para el año actual, presentado por la 
Junta de obras de riego, del valle inferior 
del Guadalquivir:

Besultando que los distintos documen
tos que constituyen él plañ preseíitádo,* sé 
ajustan á las instrucciones dictadas para 
el objeto , y que el Ingeniero Jefe de la 
División hidráulica del Guadalquivir pro
pone su aprobación:

Considerando que el número de obras 
á ejecütar eñ oí presénte año, combinado 
con el importe de la cantidad que para 
Jás mismas so consigna en el presupuesto 
de GbligácioheS dé este Ministerio, exige 
el efectuar reducCioíiés en cási todos loa 
planes económicos redadCado® por las 
Juntas de obras correspondientefc?, y qu6 
lá que püedo efectuarse en el que boa 
ocupa, procedente de diversas partidas 
de sus distintos conceptos', bo puede ex
ceder de 1.600.000 pesetas sin perturbar 
la buena marcha de las obras;

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección General da 
Obras Públicas, de conformidad con el 
Servicio Central hidráulico, ha tenido á 
bien acordar:

1.® La aprobación para el año actual 
del siguiente plan económico de la Ju n ta  
do ( bras de riego del valle inferior del 
Guadalquivir;

Pesetas.

Gastos do Dirección y Admi
nistración...........................  .35.000,0(1

Idem de astudios..............     61.000,00
liU^m de obras y exx>ropia-

e io í ir s ...............________  1 061.953,46

Carta número a seceioo

Total, , , , , . 1.157.953,46

2.® F ijar en 891.220,45 pesetas la can
tidad que correspondo abonar al Estado 
durante el añ o  corriente, de la cual
375.645/22 pcóí í íh deberán ser libradas en 
dü's parces iguabis, dentra de ios dos pd- 
motos con cargo a!, capítu-
io aiticiiio 2.°', concepto L® dol presu«-
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puesto de Obligaciones de este Ministe
rio. El resto se completará con los ingresos 
procedentes del Sindicato, y con el rema
nente do años anteriores existente en po
der de la Junta;

3."̂  ̂ Que so sobrentienda que la apro
bación del plan anteriormente detallado 
no ©nviiolYe autorización para ejecutar 
obrás 6 reálizar servicios que carezcan 
de presupuestos, aprobados previamente 
por la Superioridad, con excepción do 
los gastos de Administración y Dirección 
facultativa.

Do orden del señor Ministro lo comil- 
nico a V. I. para su conocimi.-nto y efe(3- 
tos oportunos. Dios guarde á V. I  muchos 
años. Madrid, 20 de Marzo de iOli 
Director general, P. O., R. Rendueios. 
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio,

limo. Sr.: Examinado el plan económi
co para el año aptualf presentado por la 
Junta de obras del panianó de Moneras 

Resulíando que los distintos documeíi- 
tos que constituyen el plan presentado 
feb ajtlsián á liis insiracciones dictadas 
para el objeto, y que el Ídgeíitero Jefe 
de la División hidráulica del Ebro, pta- 
pone su aprobación:

Considerando que el número de obras 
á ejecutar en el presente año, combinado 
bon él importo de la cantidad que para 
iaa ínisirias se consigna en el presupues
to de Obligaciones de este Ministerio, ex i
ge el efectuar reducciones en casi todos 
los planes económicos redactados por las 
Juntas de obras correspondientes, y que 
la que puede efectuarse en .e l que nos 
ocupa, procedente do diversas partidas 
de sus distintos concepto no puede ex
ceder de 200.000 pesetas sin perturbar la 
bueña marcha de las obras,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección General de 
Obras Públicas, do conformidad con el 
Servicio Central hidráulico, ha tenido á 
bien acordar:

1.® La aprobación para el año actual 
del siguiente plan económico de la Junta 
de obras del pantano de Monera:

Pesetas.

tos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 20 de Marzo de 1911. 
El Direcíor general, P. O., R. Rendueles. 
Señ(>r Ordenador de pagos por Obligacio- 

 ̂ nes de este Ministeáo.
I

I lim o. Sr.: Examinado el plan económi- 
I eo para el año actual, presentado por la 
i Junta  de Obras del pantano de Guadal- 
i cacín:
i Resultando que los distintos documen- 
t loJ constituyen el pian presentado se 
í ajustan J  instrucciones dictadas para 
I e í  objete, Ingemero Jefe de la
I División 'liüMftílea Ouadalqaivjr, 
I pró'po.nc sn aprobacléñ; ,  ̂ ^

¡ Considor^Jido que el númofO uO o»dras 
á ejecutar en eí presente año, combina?do 

con el importe de la «r.antidad qucr 
las mismas so consigna eü fd presupuü^ 
ío de Obligaciones de este Ministerio, exi- 

el efectuar reducciones en casi todos 
planes económicos redactados por ía» 

Juntas de obras correspondientes, y que 
la que puede efectuarse en el que nos 
ocupa, procedente de diversas partidas 
do sus distintos conceptos, no puede ex 
ceder de 650.000 pesetas sin perturbar la 
buena marcha de las obras;

i .  M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicí?s, de conformidad 
con el S ̂ rvicio Central hidráulico, ha te
nido á bien acordar:

1.® La aprobación para  el año actual 
del siguiente pian ecoBÓmico de la Junta 
de obras del pantano de Guadaicacín:

Pesetas.

Gastos de Dirección y Adm i
nistración . . . . ...................  23.960,00

Idem de estadios 14.700,00
Idem de obras y expropia

ciones    * - • 303.832,03

T o t a l ......................   342.492,03

Gastos de Dirección y Admi
nistración ........................... 25.^00,00

Idem de estudios................... 1.000,00
ídem  de obras y expropia

ciones..................................  229.626,37

T o t a l ...................  255.626,37

2.'̂  F ijar en 172.521,24 pesetas la can
tidad que corresponde abonar al Estado 
durante el año corriente, de la cual 
86.260,62 jjesetas deberán ser libradas en 
des partes iguales, dentro do los dos p r i
meros trim íístres, con cargo al caxJtu- 
lo 22, artíce lo 2.®, concepto 1.® del pro- 
supuesto de Obligaciones de este Minis- 
lerio. El rosto se completará con los in
gresos procB Jen tes dol Sindicato y con el 
t;onnii.!erdB d  o años ardrrior#?s¿ ex ésten fe 
cij pod er  d e  la díje ia;

Que fte -jobrcmíendíi que la apro
bación del p lon  anteriormente detallado, 
no envuelve > autorización para ejecutar 
obras ó rea lisar servicios que carezcan 
do presupue Uos aprobados previamente 
por la Supe rioridad, con excepción de 
los gastos de . idínitiislración y Dirección 
faculta ¿iva.

Da orden Arisoíior Ministro lo com u
nico a V- I. su coiiocimiente y efec-

2.° F ijar en 112.521,33 pesetas la can
tidad que corresponde abonar al Estado 
durante el año corriente, de la cual 
56.262,19 pesetas deberán ser lib7:adas en 
dos partes iguales dentro da los dos p ri
meros trimestres, con cargo a l capítu
lo 22, artículo 2."̂ , concepto 1.̂  ̂ del presu
puesto de Obligaciones de este Ministe
rio. El resto se completará con los ingre
sos procedentes del Sindicato y con el 
remanente de años anteriores existente 
en poder de la Jun  ta;

3.̂  Que se sobren tienda que la apro
bación del plan anteriorm ente detallado 
no envuelve autorización para ejecutar 
obras ó realizar servicios que carezcan 
de presupuestos aprobados previamente 
por la Superioridad, con excepción ae los 
gastü!^ de^Administracióri y Dirección fa
cultativa.

De orden dol señor Ministro lo comu
nico á V. J. para su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid, 2d de Marzo de 1911. 
El Director gen eral, P. O.., R. Rendnelcp.
iSefiOT i)j'd4rI''.v'.dOT d<i PílgOfs |>or_ Obiigü-

ciüiic-s áú  esto MinÍBiorlOs

el objeto, y que el Ingeniero Jefe de la Di
visión hidráulica del Ebro, propone .wi' 
aprobación:

Considerando que el nfimero de obra^ 
: á ejecíutar en el presente año, combinado* 
f con el importe de la cantidad que para" 
 ̂ las mismas se consigna en el presupues- 
I to de Obligaciones da este Ministerio^ 
I exige el efectuar reducciones en casi ísi- 

dos los planes económicos redactados poisE? 
í las Juntas de obras correspondientes, y 
5 que la que puede efectuarse en el que 
í nos ocupa, procedente de diversas partii- 
> das de sus distintos conceptos, no pued® 
! exceder de 300 000 pesetas, sin perturbar* 
é la buena marcha de las obras.
I Si M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo eom 
I lo propuesto por la Direción General dcí 
I Obras Públicas, de conformidad con ©li 
I Servicio Central Hidráulico, ha tenido áj. 
I bien acordar:

1.® La aprobación para el año actual 
I J e l  siguiente plan económico de la Jun ta

^0  obras del pantano de Santa María de 
BeisK®-

Pesetas.

Gastos de D a’.eoción y Adini-
n istraoión. .   ....................

Idem  de estudio!^^  ........   v  12.685,00

“ t a i .  « 8 9 2 , 5 0 .

T o t a l . . . .  269 .577 ,50

2.° Fijar en 89.906,44 peseras la  can ti
dad que corresponda abonar 5ii Estado 
durante el a ñ o  corriente, de ia c^ual 
44.953,22 pesetas, deberán ser lib radas i u  
dos partes iguales dentro de los dos p«i" 
meros trim estres, con cargo al capítuv 
lo 22, artículo 2.®, concepto 1.̂  del p resu 
puesto de obligaciones de este Ministe- • 
rio. El resto se completará con los ingre
sos procedentes del Sindicato, y con el 
remanente de años anteriores existente 
en poder de la Junta;

3.® Que se sobrentienda que la apro
bación del plan ianteriormente detallado 
no envuelve autorización para ejecutar 
obras ó realizar servicios que carezcan día 
presupuestos aprobados previamente por 
la superioridad, con excepción de tos 
gastos de Administración y Dirección fa 
cultativa.

Da orden del señor Ministro lo com u
nico á V. I. para su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde á V. I. m u 
chos años.=M adrid 20 de Marzo de 1911. 
El Director general, P. O., R. Rendueles. 
Señor Ordenador de pagos por O bliga

ciones de este Ministerio.

limo. Sr.: Exam inado el plan económi
co para el año actual, pre-seiitado por Ja 
Jii.ota de o b ras  dei pantano d e  Santa 
MarUi de Belbuíi’:

Uesuiraíido qu<;'los disíintos documen* 
tos qutí coostituyev 1 el pian presentado, sa 
í-quttiaii á las tccioBcs diotada.s para

limo. Sr.: Examinado el plan económi
co para el año actual presentado por la 
Jun ta  de obras del pantano de Pena: 

Resultando que en dicho plan aparecen 
disconformes el Ingeniero Director y la 
Junta de obras, en lo que se relaciona con 
la distribución do las partidas corres
pondientes á gastos do Dirección faculta
tiva y Administración, y que el Ingenie
ro Jefa do la División hidráulica dol 
E b ro  ioforinr? en el r‘€^níif1o de que es 
o copia ble ol aumento de eorioignación al 
Secretario y no parece procedente la su
presión de la cantidad propuesta para 
abonar el importe de un Ordenanza-co
rreo para la Dirección facultativa: 

Considerando que el trabajo que pesa 
sobre el Secretario no justifica el aum en
to de conn’goa don solicitado, ni la pose
sión de deierminados títulos son necesa
rios para su desempeño, pues no los 
©xige*̂  el Reglamento general vigente de
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Gastos de A dm inistración.. 6.000,00
Idem de Dirección faculta

tiva........................................ 13.020,00
Idem de estudios....................  1.900,00
Idem  de obras y expropiacio

n es........................................  186.763,92

T ó t a l ...........................  207.783,92

2.® F ijar en 157.178,11 pesetas la canti
dad que corresponde abonar al Estado 
durante el año corriente, de la cual pese

las Juntas do obras do canales y pan-  ̂
taños; |

Considerando que el aislamiento en s 
que se encuentra la casa administración 
jusíiñca la necesidad de tener persona ¡ 
dedicada al transporte de la correspon
dencia, y que esta persona, no sóio ha de 
transportar los documentos correspon
dientes á la Dirección facultativa, sino 
también los procedentes de la parte ad
m inistrativa de la Junta de obras: 

Considerando que el coste de los pea
tones abonados por el servicio ofícial de 
Correos suele ser bastante inferior al 
presupuestado por oí Ingeniero Director 
de las obras:

Considerando que el número de obras 
á ejecutar en el presente año, combinado 
con el importe do la cantidad que para 
las mismas se consigna en el presupusiste 
d© Obligaciones d© esta Ministorio, exige 
el efectuar reducciones en casi todos los 
planes económicos redactados por las 
Juntas de obras correspondientes, y que | 
la que puede efectuarse en el que nos 
ocupa, procedente de diversas partidas 
de sus distintos conceptos, no puede ex
ceder de 26.392,42 pesetas sin perturbar 
la buena marcha de las obras;

S. M. el Rey (q. D. g ). de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien disponer lo siguiente:

1.® Aprobar para el año actual el si
guiente plan económico de la Jun ta  de 
obras del pantano de Pena:

Posetas.

tas 78.589,05 deberán ser libradas en dos 
partes iguales dentro de losdosprim ercs 
trimestres, con cargo al capítulo 22, a r
tículo 2.®, concepto 1.® del presupuesto 
de Obligaciones de este Miriistorio. El 
resto se completará con los ingresos pro 
cedentes del Sindicato y con el rem anen
te de años anteriores, existentes en poder 
de la Junta;

3.® Que se considere no autorizado en 
el estado A, redactado por la Junta, el 
aumento de consignación propuesto para 
el Secretario de la misma, y aprobado el 
estado B, en el que se suprim e, respecto 
al red^ct 'ido por el Ingeni ro Director, 
la consignación ñjada para el Ordenanza- 
correo;

4.® Que se saque á concurso por la 
Jun ta  de obras ei servicio de correo, de
biéndose abonar su coste, por partes 
iguales, con cargo á las partidas de gas
tos de Administración y Dirección facul
tativa, respectivamente.
! Del resultado de este concurso se dará 
cuenta á esta Dirección General, á fin de 
autorizar, si procediese, la inversión de la 
cantidad correspondiente;

5.̂  ̂ Que se sobrentienda que la apro
bación del plan anteriormente detallado 
no envuelve autorización para ejecutar 
obras ó realizar servicios que carezcan 
do presupuestos aprobados previamente 
por la Superioridad, con excepción de 
los gastos de Administración y Dirección 
facultativa.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Marzo de 1911.==E1 Direc
tor general, P. O., R. Rendueles.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Minisíario.

limo. Sr.: Examinado el plan económi
co para el año actual, presentado por la 
Ju n ta  de obras dol pantano de Riude- 
cañas:

Resultando que los distintos documen

tos que constituyen el plan presentada 
se ajustan á las instrucciones dictada 
para el objeto, y que el Ingeniero Jefe di 
la División hidráulica del Pirineo Orien 
tal propone en aprobación;

S. M. ei Rey (q. D. g ), de acuerdo co] 
lo propuesto por esta Dirección General 
ha tenido á bien disponer lo siguiente;

1.” Aprobar para el año actual el si 
guíente plan económico de la Junta d 
obras del pantano de Riudecañas:

. Pesetas.

Gastos de Dirección y Admi
nistración ..........    20.000,0

Idem de estudios................... 2.193,1
Idem de obras y expropia

ciones..................................  640535,6

T o t a l ............... 662.728,7

2.  ̂ F ijar en 570.560,18 pesetas la car 
tidad que corresponde abonar al Estí 
do durante el año corriente, d a  la c u í  
285.280,09 pesetas deberán ser librada 
en dos partos iguales dentro de los de 
primeros trimestres, con cargo al capíti 
lo 23, artículo 2.% concepto 1.® del presi 
puesto do Obligaciones de este Ministerio 
El resto se completará con los ingrese 
procedentes del Sindicato y con el rem? 
nente do años anteriores, existente en p( 
der d© la Junta;

3,  ̂ Que se sobrentienda que la apr< 
bación del plan anteriorm ente detallad( 
no envuelve autorización para ejecuta 
obras ó realizar servicios que carezca 
de presupuestos aprobados previameni 
por la Superioridad, con excepción de le 
gastos de Administración y Dirección fí 
cultativa.

De orden del señor Ministro lo comí 
nico á V. I. para su conocimiento y efe( 
tos. Dios guarde áV. I. muchos años. Mí 
drid, 20 de Marzo de 1911.=E1 Directo 
general, P. O., R. Rendueles.
Señor Ordenador de pagos por Obligacu

nes de este Ministerio.
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